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RESOLUCJON de 30 dei·unio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por a Que se dispone el cumplimi~nto
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por doña Man'a Picó
Lloréns. contra acuerdo del Registro de 1 de mayo de 1981.
R. G. 279-2-83.

26860

Sr; Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En. la reclamación económlco·administrativa interpuesta ante el
Tribu~al EconómiCO-Administrativo .central. prQmovida por «Sociedad
Naranjera' de Exportación número 1 de la Cooperativa Agrícola San
José». se ha dictado. con fecha 11 de febrero de 1988, por el citado
Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Lcrenzo Tabamora Herrán, en nom
bre y representación de «Sociedad Naranjera de Exportación número 1
de la· Cooperativa Agrícola de San 10s6); contra la Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha I de mayo de 1981, sobre
liquidación de tasas de mantenimiento de derec-hos, acuerda estimarla,

'declarando improcedente la exigencia del complemento impugnado,
reconociendo á. la Empresa reclamante el derecho a la devolución de la
cantidad que resulté indeb-idamente ingresada como consecuencia del
cumplimiento de la presente Resolución .. con abono de intereses.»

En sU: virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.· .

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de junio de 1989.-El Director generaL Julio Delicado

Montero-Ríos.

26861 RESOLUCJON de 30 de junio de 1989. del Regisl;o de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico·Administrativo
Central en rec:/amacion promodda por «Sociedad Naran
jera de Exportac:ión !/limero r de la Coop('ratil'a Agr{cola
de San Jose)),contra acuerdo de! Registro de 1 de mayo
de 1981.-R. G. 837-2-IY82.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por doña
Malia Picó Llorens contra Resolución de este Registro de 1 de mayo
de 1981, se ha dietado, con fecha 11 de febrero de 1988, por el citado
Tribunal, el fallo, cuya pa~ disposiVva es como sigue:' .

«El Tribunal Económic~Administrativo_Central, en Sala, en la
reclamación promovida por doña María Picó LIorens, contra la Resolu
ción-de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial, de
fecha 1 de mayo de 1.981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento
de derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia
del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplilniento de lo prevenido en
laLev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cump1a en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, .30 de junio de 1989.-,EI Director general, Julio' Delicado

Montero-Ríos,

la devolución de la cantidad que resulte indebidamente ingresada como
consecuencia del cumplimiento de la presente Resolución, con abono de
intereses.»

En su virtud, este' Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de "27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RF;SOLUCION de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por don José Hércules
Asensi contra acuerdo de 1 de abril de 1981.
R. G. 857-2-82.

RESOLUCJON de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propieddd-lndustrial. por la Que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativa
Central, en reclamación promovida por don Antonio
TárregaBarb~ra. contra acuerdo d~Registro de 1'de mayo
de 1981. R. G. 915-2-82.

RF;SOLUCION de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento

'de lb fallado por el Tribunal Económico-Admmistrativo
. ',e Central; en reclamacidn promovida por «Conservera Cam
'} pofn'o, Sociedad Anónima». contra acuerdo del Registro de

1 de mayo de 1981. R.G. 773-2-82. '
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,En. hi reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal El:onómico-Administrativo Central, promovida por don José
Hércules Asensi contra Resolución de este Registro de 1 de abril
de 1981, se ha dietado, con fecha 11 de febrero de: 1988, por el citado
Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamatión promovida por don José Hércules Asensi contra la Resolu
ción de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial. de
fecha l de abril de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento
de. derechos, acuerda estimarla, declarando improcedente la exigencia
del complemento impugnado, reconociendo al reclamante el derecho a

En la reclamación económico--administrativa interpuesta ante ,el
Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, promovida por don Anto
nio Tarrega Barbera, contra Resolución de este Registro de 1 de mayo
de 1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, por el citado
Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida en nombre y representación de don Antonio
Tarrega Barbera, contra Resolución de la Dirección General del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 1 de mayo de ·1981, 1iobre liquidación
de tasas de mantenimiento de derechos; acuerda desestimarla, decla
rando procedente la exigenCia de los complementos impugnados.»

En' su iirtud, este Organismo, en 'cumpliriliento de io 'prevenida en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin 'Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
madrid, 30 de junio de 1989.-:El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos, ..

Sto Secretario· general del Registro de~a Propiedad Industrial.

En ,la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
tribunal Económico-Administrativo Central. promovida por «Conser·
vera Campofrío, Sociedad Anónima», contra Resolución de este Regis
tro de lde mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 10 de diciembre de
1987, por el citado Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva es como
sigue:

.«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 'en Sala, en la
reclamación promovida PQr don Lorenzo Tabamora Herranz, en nom·
bre y representación de "Conservera Campofrío, Sociedad Anónima",
contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de
tasas de mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando
procedente, la exigencia, de los complementos impugnados,»

. En su vinud, este Organismo, en cumpliÍniento de lo prevenido en
la Ley de-27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en' sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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